
I. MUMCIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

J. DEPTO. DE EDUCACION *

- Regulorizo y Apruebo Anexo de Controto.

LOTA,2 5 t'{ÁR. 2Oi5

DECRETOu" EoS I tcl

Vistos:
Decreto DEM No 33.- {C) del 0l de mozo de 201 l,

que opruebo Controto de Trobojo lndefinido de doño KATHERINE DE tOS
ANGELES DIAZ ACOSTA; Anexo de Controto de Trobojo, de fecho 09 de mozo
de 2015; D.F.L. Nol, de124.01 .94, "Código del Trobojo" Y en uso de los focultodes
que me confiere el ort. l2o y 63o de lo Ley N"I8.ó95, Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes;

DECRETO:

1. APRUÉBESE Anexo de Controio de Trobojo de
fecho 09 de mozo de 2015 entre lo Municipolidod de Loto, Deporfomento de
Educoción, en su colidod de Empleodor y lo Trobojodoro doño KATHERINE DE
LOS ANGETES DIAZ ACOSTA, RUT , quien o contor del 09 de mozo
de 2015 y en corócter de indefinido osume funciones de Técnico en Pórvulos en
Solo Estrello Luminoso.

ANÓTESE, REGíSTRESE, Co QUESE Y
ARCHiVESE.-

PATRICIO MARCHANT UttOA
JosÉ EtA AL

SECR

VPMU/J /SAC/RBS/CPG/M A/hpt.-
DISTRIBUCION:
- lnteresodo.
- Confrolorío.
- Alcoldío.
- Finonzos DEM.
- Sub-Depto. Personol DEM.
- Remunerociones DEM.
- Archivo.

BAI.I.ES

2. En todo lo demós, el Controto de Trobojo se
montiene vigente en todos sus portes.


